
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

REsoLuqó pEALcALp¡A N. lgY .z0z1.frpcc

vtsfos:

Csrro Colorado,30 de ju¡io de|2021,

del 2021 emit¡do por la Sub G€rente de Presupuesto sobre
N' 412-2021-|DCC-GPPR de f€cha 30 de iulio del 2021 dél

El inlorme N'061-2021-MDCC/SGP de fecha 30 de ¡ulio
parcial de saldos d€ balance y la Hoja de Coord¡nación

de Planificación, Presupueslo y Racionalización.

COISIDERANDO:
Que, la Mun¡cipalidad conforme a lo establ€cido €n el art¡culo 194' de la Constituc¡ón Polltica del Estado y los articulos I y ll

d€l Título Prolim¡nar de la Ley orgánica ds Mun¡cipalidades - Ley 27972 es el órgano de gob¡smo promolor de¡ desarollo local, con
personoria juridica de derocho públim y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fnes, que goza d€ autonomía polítice,

Bmnómica y adm¡n¡slrativa en los asuntos de su mmpetencia,

Que, el numeral 50.1 del articulo 50" del oecreto Logislativo N" 1,140 - Decreto Log¡s¡alivo del Sistema Nac¡onal d€
Pr€supuesto Público €stablece que la inmrporación d€ mayor€s ¡ngrgsos públ¡cos que se goneren como consocuencia de la
p€rcepción de determinados ingr€sos no prev¡slos o superiores a los conhmplados on el presupuesto ¡nicial son aprobados mediantg
rssolución del Titular d€ la Ent¡dad cuando provienen dB: 3. Los saldos de balance constilu¡dos por r€cursos financieros proveni€nles d€
fuenle de f¡nanc¡ami8nto d¡sl¡nta a Recursos Ordinarioc, qus no hayan sido uti¡izados al 31 dó diciembre del año fscal. Los saldos de
balance son registrados f¡nancierament€ cuando se detemin€ su cuanlia y mantienen la finalidad para los que lueron as¡gnados en el
marco de las d¡sposicionos l4alos vigentos.

Que, el numera¡ 23.2 del artlculo 23'de la Dhecliva N' m7-2020-EF/50.01 'Dlroctiva para la Ejecución Presupuestaria'
aprobada mediante Resoluc¡ón Dir€cloral N' 034-202GEF/50,01 s€ñala qus 'conforme al artlculo 50' del Decreto Leg¡slativo 1,140, los
rocursos financieros distintos a la fu€nte de finenc¡amiento Recursos ordinarios quo no se hayan util¡zado al 3'1 de d¡ci€mbre del año
fscal const¡tuyen saldos de balance y son reg¡strados fnancieramenlo cuando ss deleínine su cuantia, ourante la ejecuc¡ón
p¡esupuestaria, dichos recursos so podrán ¡ncorporar, sujetándoss a los llm¡l€s máximos d€ incorporación que s€ aprueben mediant€
D€crelo Supr€mo, s€gún lo €slabl€c¡do en el numerál 50.2 d€lartiq¡lo 50 &l Decreto Lsgis¡ativo N' 1i140 y se destinan para ñnanciar
la creación o modificación de m€tas pr€supuestarias de la enlidad, que r€quieran mayor financiami€nto, denlro del monto establ€c¡do
en la PCA'.

Quo, el numeral 28,1 d6l alíqilo 28'de la D¡r€cliva N' 007.2020EF60.01 'o¡r€ctiva para la Ejocuc¡ón Presupuestaria"
señala que la aprobación de la ¡ncorporac¡óo de mayoFs f€cuñros, se efedúa por Rssolución d6 Alcaldla, debi€ndo expresar en su
pale consideraliva €l suslento l€gal y las motivac¡onog qu€ lo originan.

Que, mediant€ informs N' 061-2021-[4DCC/SGP la Sub Gerente do Pr6uouesto informa oue a fn de atender los
requerimientos de d¡versas un¡dad€s orgánices no programadas on ol pr€supuosto ¡nsliluc¡onal €s necesario realizar la inmrporación
parc¡al d6 saldos de balance del ejerc¡clo 2020 en el rubro 07 Fondo ds Compensación ti4unlcipal por Si. 350.00 en el Presupuesto d€l
Ej€rcicio 2021.

Por las cons¡deraciones s,\puestas y en ejorcicio do ls atibuciones que conliere la Ley orgánica de Mun¡cipalidades - Ley
279721

SE RESUELVE:
ART¡CULo PRIMERo: AUTORIZAR la incorporación d€ mayores ingresos públicos Fovenienles de saldos de balance d€l

ej€rcic¡o fiscal anterior €n ol Presupu€sto Instilucional de la Mun¡cipalidad Distrital ds Ceffo Colorado d€l o€partamento de Arequipa
para el añofiscal202'l hasta por la suma de S/. 350,000 de acuerdo alsigulenle deta¡lo:

INGRESOS
5 Recursos Delerminados

Sole!
350,000
350,000
350,000
350,000
350,000

350,000

07 Fondo de Comp€nsac¡ón Municipal
1 IngrssosProsupu€starios
1.9 Saldos de Balanc€
1.9 1.1.1 1 Saldos de Balance

EGRESOS
SecciónSegunda ilnstanciasDescentralizadas
Pl¡ego : Mun¡cipal¡dad Distrital de Cerro Colorado

TOÍAL INGRESOS

Somos

Mar¡ano Melgar N' 500 Urb, La L¡bertad - Cerro Colorado -Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 034-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob-pe - www.mdcc.gob,pe
E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.gob.pe

EERRO EOLORADO
Rumbo ol bicenlenorio
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CERRO COLORADO

5 Recursos Delerninados
07 Fondo d6 Compensac¡ón Mun¡cipal

9001 AccionesContrel€s
3999999 S¡n Produclo

5000003 Gestión Adminislrat¡va
03 Planeamionto, Gestión Y Reserva 0e Contingencia

006 Gestión
0008 Asesoramiento y Apoyo

2.6.32.31 Equipos computac¡ones y periférico9

TOTAL PLIEGO 350,000

ARÍICULo SEGUNoo: ENCARGAR a la ofcina de Secrelarla cenerat ta notmcación con la presents a las unidades
orgánicas que corT€spondan y su arch¡vo conforme a Ley y a la Of¡cina de Tsnolog¡as de le Informe¡ón su pág¡na

de la instituc¡ón www.mdcc.gob.pe.

COIIUil¡OUESE Y CÚMPLASE.
c0L0RID0

Ualfltril

350,000
350,000
350,000
350,000

350,000
350,000

350,000
350,000
350,000

Todos Somos

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado _ Areou¡Da
Central Telefón¡ca 054-382S90 Fax 054-254776
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